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H. AYUNtAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO
DIRECCiÓN DE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES

L1CITACION PÚBLICA NACIONAL No.: 56-064-005-001-10 LP-04/AU-001E110
CONVOCATORIA PÚBLICA NACIONAL No.: 01/10

No- 26277

Con fundamento en el Artículo 76 de la Constitución Política del Estado de Tabasco y los Articulas 30 Fracción I y 34 Fracción 1Ide la Ley de Obras
Públicas y Servicios relacionados con las mismas del Estado de Tabasco, el H. Ayuntamiento Constitucional de Centro a través de la Dirección de Obras,
Asenlamiemos y Servicios Municipales convoca a los interesados a participar en el procedimiento de contratación bajo la modalidad de Licitación Publica
Nacional para la adjudicación del contrato de obra publica a base de precios unitarios y tiempo determinado. cuyo importe será cubierto con recursos del
CONVENIO CAPUFE 2010. según Oficio de Autorización No DPP-OA-CAPL'FE/0033/2010 con fecha 05 de Marzo de 2010 emitido por la Dirección de
Programación Municipal de conformidad con lo siguiente'

No de Licitación Limite de Visita al lugar de la obra o Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y
. inscripción los trabajos apertura técnica v económica

56-064-005-001-10 22-MAR-10 19-MAR-10 20-MAR-10 29-MAR-10
LP-04/AU-001 E/1 O 15:00 HRS. 0930 HRS 10:30 HRS. 11:00 horas

(OBLIGATORIA) (OBLIGATORIA)

Clave FSC Descripción General de la Obra Fecha de inicio Plazo de Capital contable
(CCAOPl ejecución recuerido

OP0029.- RECONSTRUCCION DE CALLES DEL MUNICIPIO 19-ABR-10 200 OlAS $12,000,000.00
DEL CENTRO CON EQUIPO DE RECICLADO DE PAVIMENTO NATURAl.ES
ASFAL TICO DE LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA
LOCALIDAD: 0001.- CD. DE VILLAHERMOSA

las bases de la liCitaCión se encuentran disp<.Jllib1i;'i':par,ac,onsuita en Internet httpllcompranetgob.mxo bien en: Prolongación de Paseo Tabasco 1401,
2do PISO. Tabasco 2000. CP 86030, Villaheullos·a.Cenlro.Taq3sco los dias Lunes a Viernes de 900 a 15:00 hrs. Horas, el costo de las mismas es de
S 3.00000 (Tres mri pesos 00/1O'J M.N) . .

La forma de pago es en efectivo, cheque cert!ficado" lle caja afavorde Municipio de Centro en la Dirección de Finanzas Municipales previa autorización
de I;~Subdirección Ce Con1f212Clon de Obr¡=J::~y SefV!CiOS dt7 la Direcciónde Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Mun¡CJpalesc

La '-,¡sita a! s.t.o de la re2ilz2Clón (je los S;211'21(sf2a C2.UC.1 el di3 vbora antes indicado, partiendo de la Subdirección de Área Urbana de la Dirección
0(: Obras, Ordeil3rnienio Terntoriéi y rVlwiiclpales, u«lc3,ja e'h 'Prolongación de Paseo Tabasco 1401, 2do. Piso, Tabasco 2000, C.P. 86030
\:ril::dii::rrr'.Os2, Centro, T8~;~~S'''':G '

L::J iunt<-3 di:; acl3faCIC);:C:S v ei acto de
Dlr'~~_ción de Obras, Ordf?n2n1ien10
ó;.30:30,VilJahermosa Centro,
l..d visua al sitio ce la rea]:=-aclói1 y ...1·Jn¡a de f-,c!a"3,~i,)n~,s son obligatorias de acuerdo a le estipulado en el Articulo 37 fracción XVI de la
L-.:¡ de Obras Púb!iC2~c y Ser\'icios con !dS mis rnas deLEst3é!1 de Tabasco
r~:nguna de las concic.ones est.snrec.das e;-) las BéJSE-Sde l!cit:"1C;¡ ·<1 corno en las proposiciones presentadas por los licitantes podran ser negociadas
No se podran subcontratar partes de la obra
Se otorgara un anticipo de 30% (tr emta por ciento) :::le\a asignacioll presupuestal aprobada para el ejercicio fiscal del que se trate, para el inicio de los
trabajos, construcción ce oficinas, almacenajes, bodegas e instalaciones gasto de traslado de maquinaria y equipo de construcción, asi como para
compra y producción de materiales de construcción, la adquisición de equipos qte se instalen permanentemente y demás insumos que deberán otorgar.
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del Articulo 54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
mismas del Estado de Tabasco.
El idioma en que deberá presentarse la proposición será. Español.
La moneda en que se deberá presentar la proposición será: peso Mexicano

se i!evar án 3 cabo e! día y hora antes indicado en: la Saja de Juntas de !é1
en: Pro)ofl92clón di? Paseo Tabasco 1401, 2do. Piso. Tabasco 2000. C.P
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re~";,~~;sj(;J::'g~:-)er31es que deberán ser cubiertos son:
[,()r e scrto citando el número de licitación y descripción de ¡¿¡ atora en p~p(~i nlSiT1bre:.cdo de la ernpresa. cí.: }:'~:~:ai C. P.rq. CUaUhH~(nüC

;\!jUl-¡(lZ Caldera Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios ;']¡Ufllc:pa!es del H. /':',yuntarni0nta Constitucion:-3! rj¿

(20íC)) del P;]Gr6n ,j,:~Curlirat.1stcs t--;, .':::"y~:i,t-3¡T¡¡ento CGrIS!!~:_!:¡C.);12: :-j::; Cent;-D ccn la especjalldad 20(; ':.1 2~O y Ij;-¡ Cepita!

pr(lpLltcS¡3 si la persona fí<:",cao jurídica colectiva no se: -:ncucnlra r8gistrada en el Fai]r(\~ COiitiatls:8s, S~),iG¡¡E;!i!l:se
las propuestas licitant(3s, que '>Jmprueben que está miciado ei t~aTiIE: p<);-a su aceptación eíl C~! Pajrór"; de Contr aíistas con un

15 dí0S f13:ural ..-s anteriores, 0. la apE:Ji.:!,"2 de las propuestas. No se podre q:J8 no '':'UC'-¡:'¿i¡c0r: U(¡
o bien, inlcladD el trámite 'de: ¡-:I;::rlío. (/\:1. 26 del Reglamento de la Ley y Ser-,:ic.!C2 R¿;;_~·::u~c:jos cüÍ! j3S misrna-; del

~';;~::V:}'J d;~
L~i ~jepe.r;ckc;ncía proporcionara e! de reciclado para le ejecución de ios trabajos
L3 de;:"s~lo(;nc¡a rJíoporciOl13! ¿¡ :-'-ié~i:::rialAC~20 para la '2iaboración de! concreto asf2!iícc

!"l '''':'"i:~''~lón que I.~e>:pensnci2 y ca!'Jélc¡dad técnica en trabajos Sií'liI3r·::s a er: base \/:t3<:; di~:<:1 é'mpres<J ) 'jé;i
0·2 los coritratos que se hayan celebrado, o cualquier Gtro nccurnento que lo ac¡e,j!:;:;;

q~Je teng2'celebrados con la Administración públil.":::& E:::s~at31y Federal. 2~í c.'>"¡O r;-lí~ir::iJ:~~r:~,:'~~'~;-;2¡2~-I,j~
el iropo.te tCt3! contratado y ei importe por ejercer desglosado por anualidades

!a 3c)udicación del contrato serán: Conforme a lo dispuesto por::::1 Mrticulo ~2 d'2 13 L·~-y-cJ~:Otilas Púb!;cas y Sc:-vlcie-'5
1::'i5 Estad-') de Tabasco En base al análísiscomparativo de las pre:puest:Js ao.nitidas S~ 3e!'2C~;C"lara aquella Ql~e sarisfapa

cc.'njicicnes leºa¡e~:, técnicas. económicas y que sean Iacnble s de realizar con lOs recurs',S y en el piazc ~"Iopuesto
eL" cont.aüstas inscritos en cornpranet, que presenten re::ibcs ck~ cor s7!i8 de dS-3~"U('s,j,J I¿~íec'i',¿

k~s bases

Tabasco, 13 de Marzo d: 2C"¡C

~:::':':";;:: ·:;c"-:':'·Jtc:::;·,

l-:;'.!:"~:(:~·;:'¡;;s

~

rA.BASGO
rrobejor oere trerrstormes

Ei ¡- "1;;;; Cficial circula íos miércoles y sábados,

;'lpr'i':-" ;a Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de Administración y Finanzas, bajo la
COf)i~d¡ ;3ción de la Dirección General deAsuntos Jurídicos de la Secretaría de Gobierno,

Las ,c;s cr;rretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el hecho de ser publicadas en este
p er ro a.c o.

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo, favor de dirigirse a la Av. Cobre
sl«. Ciudad Industrial o al teléfono 3-10-33-00 Ext. 7561 de Villahermosa, Tabasco.


